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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

■■ lAMAeesA

Ri l« Ádminietreción del Bo l s t ín , alte en 
U Imprenta de la Casa-Hospicio de Mlaerl- 
eerdia.

Laa enecripeiones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranxa del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

B1 pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

ai fcegeite de dicha Imprenta.

30 PRSKTAS AL AÑO—BITRARJERO 45

Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, 26 cántimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fecha 
de los que se reclamen; pesados éstos, la Ad
ministración sólo dará los números, prerlo el 
pago, al precio de Tente.

Números sueltes, » céntimos de peseta ce
da une.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

terríuFf?íe8Jobl,?8n en 18 Península, islas adyacentes, Canarias y 
T«inudí« j A'rica sujetos á la legislación peninsular, á los 
'***• (Código °romnl8'ación. si en ellas no se dispusiese otra
W ^de Ael Gobierno son obligatorias para la capí- |
^“de eoHt Aesde que se publican oficialmente en ella, y 
Ptovieri. zi " después para los demás pueblos de la misma I ¿Aléela, (Ley de 8 de Noviembre de 1887). I

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos reci
ban este Bo l bt ín OriciáL, dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l bt ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
58ESIü €NCIA DEL CONSEJO DE miSISTROS

Heiña g-), su Augusta Aladre la 
Don María Cristina y S. A. R. el Infante 
i Cartern&UC*0’ qae íí®8aron eu Ia mañana de ayer 
^dad a8ena’. 0°ntinúan en aquella capital sin no- 

De i*0 "í1 ^mPortante salud.
i ^eu®fici° disfrutan en esta Corte Su 

not * ^ina Doña Victoria Eugenia y de- 
P sonas de la Augusta Real Familia.

(QeccU 9 Abril 1907.)

^SECCION SEGUNDA™
!ÍBiEWl CIVIL DE LA PMVINCIA DE USASOZA

Eu o . o ir o ü l a b  vil de esta provincia un expediente en solicitud de
ley Or ' l-m*ento de lo que dispone el art. 55 de qae 86 1® conceda autorización para establecer una 

Ca Proviuoi^L aclarado por el Real 1 línea de baja tensión á fin de suministrar el alum- 
Abr-'d» 1901, se convoca á reu- j brado eléctrico al pueblo de Velila de Ebro, cuya 

~ ' línea parte del molino de dicho pueblo.
No se solicita la imposición de servidumbre for

zosa de paso de corriente, por no atravesar fincas

Eq  Cq . OIROÜLAB
ley Or 1.miento de lo que dispone el art. 55 de 

^6creto Proviu°ial, aclarado por el Real 
1,1011 aeme , 41 de 1901, se convoca á reu- , 

¿ ¡ojt d® ía Diputación provincial de Za- 
for 8. r68. Diputados provinciales que con- ; 
b h IAn*1?016 7 á 108 e|ectos, para que conou- 

de ente U de sesiones de la Corporación el día
C9^er a «u 8’ la9. dieciséis, con objeto de pro- 

p8riodoet**'a°^U alebrar las sesiones del
Viejón brH de 19O7'-E1 Gobernador,

íervioio (jah^° adquirir caballos domados para el 
a remonta general del Ejército, se 

oonatituye una Comisión de compra en el regi
miento Lanceros del Rey para proceder á la com
pra de los ejemplares que reunan las condicionee 
siguientes: alzada l‘6O metros, sin excederse de 
1‘62; edad, de cuatro i siete años, sin defecto de 
sanidad ó conformación, en estado de doma y cuyo 
precio no exceda de 1.250 pesetas.

Lo que se anuncia en este Bo l e t ín para cono
cimiento de cuantos pueda interesar, advirtiéndo
les que los caballos habrán de presentarlos desde 
el 18 del corriente mes y horas de diez á trece de 
todos los días laborables, en el cuartel del Cid que 
ocupa dicho regimiento.

Zaragoza 10 de Abril de 1907.—El Gobernador, 
Juan Tejón y Marín.

Concesiones eléctricas.
D. J. Miguel Drets, ha incoado en el Gobierno oi-

que hagan necesario solicitar este requisito.
Lo que se hace público por medio de este Bo l e 

t ín  Of ic ia l  á los efectos del art. 15 de la Instruc
ción de 14 de Junio de 1883, á fin de que, las enti
dades y particulares á quienes pueda interesar este 
proyecto, presenten cuantas reclamaciones estimen 
oportunas en el Gobierno civil de esta provincia 
dentro del plazo de treinta días, durante el cual 
quedará de manifiesto al público el proyecto «u la
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Jefatara de Obras públicas, calle de Santa Cruz, 
número 19.

Zaragoza 9 da Abril de 1907.—El G-übemador, 
Juan Tejón y Marín.

Negociado »?--Circular.
Encargo á ios Sres. Alcaldes, Guardia oivib 

Cuerpo de Vigilancia y demás Autoridades depen
dientes de la mía, procedan á la busca y detención 
de María Algas Gómez, de cuarenta años, casada, 
morena, estatura regular, pelo negro, ojos ídem, 
nariz y boca regular, viste de luto y botas de cha
rol negras; tiene debajo de la barba un lunar con 
bastante pelo. Caso de ser habida darán cuenta á 
este gobierno.

Zaragoza 10 de Abril de 1907.—El Gobernador, 
Juan Tejón y Marín.

SKGOIQ^ QUINTA
MINISTERIO DE FOMENTO

Delegación Regia
Las dudas que con

de Pósitos.- Circular. 
frecuencia surgen en mu- 

ohos Pósitos para determimit el contingente que 
estos establecimientos deben pagar á las Comisio
nes permanentes, dudas que reconocen por causa 
el menor interés que la ley vigente designa á los 
préstamos y la forma anómala con que estos fon
dos se vienen recaudando en muchas provinciaR, 
es motivo en reiteradas ocasiones de que esos me
canismos administrativos, tan necesarios para la 
marcha regular de los Pósitos, no puedan satisfa
cer sus más elementales obligaciones.

Provincias hay cuyos establecimientos adeudan 
é la Comisión permanente 250.000 pesetas; algu
nos pueblos de otras están en descubierto por más 
de 110.000 pesetas con las referidas Corporacio
nes, y son muy pocas las que perciben el total de 
las cantidades asignadas por este concepto. ,

Loa males que se derivan de tamañas irregulari
dades son motivos que no sólo afectan á su buen 
funcionamiento y al desempeño de su cometido, 
sino que, como consecuencia lógica ó inevitable, 
influyen poderosamente en la vida administrativa 
de los Pósitos. , .. . .

Esta Delegación Regia ni puede transigir con 
tan perturbadora costumbre, lii considerarla de un 
modo pasivo, porque el más rudimentario deber 
le aconseja dar fuerza y medios de acción á esos 
organismos, que de modo tan directo han de coad
yuvar á la gestión encomendada á este Centro. 
Por estas consideraciones, y teniendo en cuenta 
las facultades que la ley de 23 de Enero de 1906 
me otorga en su art. 6.°, esta Delegación Regia 
ha tenido á bien dictar las ’-eglas siguientes:

1.* La quinta parle dei interés total qpe pro
duzcan los préstamos se abonará á los Ayunta
mientos como guatos de Administración, y se divi
dirá en dos partes iguales; una, que se repartirá 
entre los individuos de la Comisión administrado
ra del Pósito igualmente, y la mitad restante se 
invertirá en gastos de oficinas y sueldos de los em

pleados, justificándose su inversión en la forma de
bida y con toda claridad. ,

2 .a La cantidad asignada como premio, & que 
hace referencia el artículo anterior, no podrán 
percibirla más que los Administradores de los Pó
sitos que hubieren satisfecho el contingente seña
lado por la Comisión permanente, no existiendo 
deficiencia alguna en la marcha administrativa dei 
establecimiento. , . - * n

3 .a Los Pósitos existentes satisfarán á las Co
misiones permanentes el contingente de 0'20 pese
tas por cada 100 kilogramos dé la especie que hu
biere tenido movimiento y una peseta por cada 1UU 
del capital á metálico que se hubiere repartido, 
con objeto de atender al pago del personal, mate' 
riai y demás servicios que se deriven del funoioua* 
miento de dichas Corporaciones, de los extraordi
narios que les designe la Delegación Regia Y * 
cuantos {fuese necesario sufragar para atender|B 
mejor servicio de estos establecimientos y de 
encomendados á la Delegación Regia. ,

4 .a Estos fondos ingresarán en la sucursal 
Bango de España y estarán á disposición de 
legado Regio para su indio.-.da y oportuna mV'- 
SiÓU. , . y,

5 .a Cuando los ingresos que resulten de 
(ingente y quinta parte á que se hace refere 
en las reglas 1.a y tercera no fuesen suficient®9? g 
el sostenimiento de empleados y demás 
se originen en la Administración de los o ■ 
las Diputaciones provinciales y los Ayuntará 
respectivamente, adelantarán las cantida 6 
sean precisas á los efectos rfferidos, cüU81^Uoyeri. 
las en sus presupuestos, y mientras esto u° 8 
fique será el gasto de abono en cuenta por » • 
tulo de imprevistos. . . Lj.

6 .a Todos Jos gastos que se originen en 
ministración de los Pósitos de menor pese- 
aquellos en que el capital no llegue á 
tas, valuándose el grano al presio medio qn® ^g. 
ce en el mes en que se cierre la cuenti, sr-a v 
fechos de fondos munioipele*; debiendo 10j aes- 
tamientos consignar en sus respectivos pre h fl 
tos el crédito anual que se considere preo 
este ¿érvíóro. . j^iestab*6*

7 .a Se entenderá por gastos propios de ¡¿n de 
cimiento: las obras de reparación y oonserV 
¡as casas paneras, canservación de gr‘tU>09’0¿oin»,f 
gente, libros de contabilidad, material 6 oOu- 
retribuciones legales y cuantos tiendan 
servación y aumento de sus caudales. di»9'/ 

8 .a En el plazo improrrogable de di® r^geni6 
contar desde la fecha de esta circuiar, 10® oir’ 
res Secretarios formarán una relación q°c 
cunstanciada y totalizada de los ountiug ¡6f de 
están adeudando los Pósitos de cada pro 
ouyo documento, autorizado por el rf^e te 8® re 
niero y con el Visto Bueno del Presi1 ' ¡^ 
mitirá un ejemplar á esta Del-gacion S u¿g o 

9 .a El día l.° de Abril próximo, d-F 
haber pagado los libramientos de Pers0 cer^’9. 
tenal correspondientes al presente nie ’ ip1 
la cuenta los Depositarios de las 
viudales que venían encaigados de ¡a ¿a 
los fondos de las Comisiones P,er?Bl?^ 
respectivas provincias, y procederán 1
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dores oivilei», oomo Presidentes de las mismas, y el 
Ingeniero agrónomo, Secretario Interventor, á le- 
v^iitar la correspondiente acta dé arqueo y recden- 
to del numerario que aparezca, obrapdo en poder 
de dichos Depositarios, é inmediatamente la suma 
qpp resulte haber de existencia se ingresará en dos 
cautas corriente'', que ni efecto se abrirán: una en 
esa suoarsal del Banco de España, á nombre del 
Exorno. Sr. Delegado R^gio de Pósitos, cuando la 
cantidad resultante fuera de dos mií pesetas ó me- 
npr de ésta, y si excediere de dos pail peseta?, y he
cha la anterior operación, se consignará el rema
nente & la otra cuenta corriente, que, á nombre del 
Excmo. Sr. Delegado Regio de Pósitos, se abre en 
Madrid. ' '

10. El Depositario presentará al examen de la 
Comisión permanente de Pósitos, dentro de los 
primeros quince días del mes de Abril, la cuenta 
dp movimiento de fondos de ios meses de Enero á 
Marzo inclusive, y una vez emitido dictamen por 
dicha Corporación, si éste fuese favorable, se expe
dirá certificación bastante á justificar la existen- 
cift que de ella apart zea, remitiendo un ejemplar de 
16 iudicad» certificación á esta Delegación Regia 
PW los efectos que procedan.

Jd- Atendiendo á las modificaciones que la oon- 
^bilidad de las Comisiones permanentes han de 
sufrir en virtud de lo dispuesto en la presente oir- 
0?Ar’ !08 Iwg^nieros Secretarios, ó en su ausencia 
61 Oficial de más categoría de dicha dependencia, 
reeibirá de los Ayuntamientos la cantidad que por 
COntingente ingresen, expidiendo el oportuno oar- 
8areme y carta de pago.

A«- Srmanalmente el Ingeniero Secretario ó el 
Jiüoionario que le sustituya, según lo determina* 

en la regla anterior, ingresarán en la cuenta 
Ornente que en esa sucursal del Banco de Espa- 

0^r8e ^eva Délégaáo R^gio las cantidades que 
de 6n 1 8U P°^er procedentes de la recaudación 

• 00ntiIlgente durante dicho tiempo, dando oono-
16nt° á la Dafggación R gia de este ingreso al 

^^guieute de efectuarlo.
ja ‘ El Ingeniero Secretario formará y rendirá 
deAk^.de ingresos y gustos ocurridos desde l.° 
toest Junio, y en lo sucesivo lo hará se- 
fllrí?'H I^e^! a empañando oomo justificante del 
J^'ifi 08 cargarémes, nóminas y relación 
k j , de lo invertido en material, clasificando

14CQ^6^aoi'ón P9F meses.
r¿ ai' En o-ida Comisión permanente se procede- 
to^g^'nkramieLuto de Habilitado del personal y 
hómi a ’ 6* qQe tfcUdra itt obligación de formar la 
tos a m6Usnalmente y una relación de los gas
to g ^^teriai autorizada por él y por el lugenie- 
gia e| r,;’'arij, reininéndoia á esta Delegación Re- 
di0 dQl 14 de cada mes, para que ésta, por me- 
tiemnnS|l .^^^dor de pagos, pueda expedir con 
80i)6[ v 08 libramientos de las atenciones del per- 
0°bren m&terial) para que el último día del mes 
Kistos *aS haberes y queden satisfechos los demás

i El}°a emDi °^r80 de Habilitado, desemp fiado por 
^hui oJc008 rie Comisiones permanentes, se- 

ü(7aiu retribución alguna, desempe- 
Talea ^°r *u toenos por espacio de dos años.

80|i las reglas á qn-t habrá de sujetarse en

lo sucesivo la administración de los fondos d i con
tingente, y confío en que V. S., penetrado de las 
ventajas y de la necesidad de ellas, procurará su 
exacto cumplimiento, haciendo (que esta circular 
se publique en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
exigiendo las responsabilidades^debidas cuando fue
ro preciso y consagrando al asunto la preferente 
atención que su importancia reclama.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 22 de 
Marzo de 1907.— El Delegado Regio, El Conde del 
Retamoso.—Sres. Gobernadores civiles de las pro- 
vihonis.

(Gaceta 23 Marzo 1907j

' . . ' sTo í r'
^itíisísils ii ¡a S, B, j H, 8. Ciudad di ímgi#,

Con arreglo á lo prevenido en la Real orden de 
16 de Junio de 1854, queda expuesto al público, en 
la secretaría municipal, por el plazo de veinte días, 
desde que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, el proyecto de alineación 
do la plaza del Justicia, correspondiente á parte 
del lado del palacio de los Condes de Sobradle!.

Zaragoza 8 de Abril de 1907.—El Presidente, 
Antonio Fleta.—Por acuerdo de S. E., A. Manuel 
Urbe?, Secretario.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

D. Sebastián Sáenz Santa María, Ingeniero Jefe 
de este distrito minero;
Hago saber: Que el Sr. Gobernador civil de esta 

provincia, con fecha 9 de los corrientes, ha dictado 
ia figuiunte

«Providencia: De conformidad con lo propuesto 
por el Sr. Ingeniero Jefe de este distrito minero, 
he acordado admitir la solicitud y demás documen
tos presentados por D. Francisco Dórente y Jime- 
no, Presidente de la Sociedad «Saltos del Huerva 
y del Jalón,» pidiendo la concesión de la deriva
ción de una líuea eléctrica á la fisión de 8.000 
voltios desde el primer poste de la línea de esa So
ciedad en el término de Santa Cruz de Grío al coto 
minero de la Compañía general de minas y sondeos 
de Barcelona, situado en los términos de Santa 
Cruz, Morata y Alpartir, y estando conformes con 
lo "dispuesto en el art. 3.° del Reglamento de 30 de 
Enero de 1903 de concesión de instalaciones eleu- 
Lt ioas aplicadas á las industrias minera y metalúr
gica, pubiíquese en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y remítan
se edictos a los pueblos interesados, para que las 
personas que se crean perjudicadas puedan recla
mar en lu Jefatura de minas de este distrito duran
te el plazo de treinta días, según dispone el artíüíilo 
6.° del Reglamento citado».

Lo que se anuncia en este Bo l e t ín  Of ic ia l  acom
pañando la relación de los propietarios de los terre
nos que atraviesa la línea.

Relación que se cita.
1 Excmo. Sr. Conde de A ; gil lo, Morata, monte Á 

pastos. "
2 Monte común, Alpartir, ídem.
3 D. Antonio Gascón, ídem, viña,
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4 D.a M.a Torres, viada de Gil, ídem, viña.
5 D. José Gómez, Ídem, ídem.
6 D. Antonio Torres, ídem, campo.
7 Monte común, ídem, monte á pastos.

Zaragoza 9 de Abril de 1907.—Sebastián Sáenz 
Santa María.

INSTITUTO GE06RÁFIC0Y ESTADISTICO
Sección de Estadistica de la provincia de Zaragoza.

AÑO DE 1907.—MES DE MARZO
Sstadística del movimiento natural de la población de esta capital.

Población........ ................ ....................... 103.720 ,
NUMERO DE HECHOS

ABSOLUTO
Nacimientos (l).......................   266
Defunciones (a)............................   264
Matrimonios........................................    46

POR 1.000 HABITANTES
Natalidad (3)............................................. 2*56
Mortalidad (4).................      2‘55
Nupcialidad........ .. ......................   0‘44

NUMERO DE NACIDOS 
vivos

Varones.. ... ..........     141
Hembras.................................................  125

Legítimos....................   238
Ilegítimos....................     5
Expósitos................................................ 23

To t a l  ........................... 266
MUERTOS

Legítimos................................................ 14
Ilegítimos.......... . ...........    -.................. 2
Expósitos............................     >

To t a l .. .. ..................   16
NUMERO DE FALLECIDOS («)

Varones........ . ...................................... 185
Hembras................................................. 129

Menores de cinco años........................... 76
De cinco y más años... ......................... 188

En hospitales y casas de salud................ 46
En otros establecimientos benéficos........  9

To t a l .............................. 55

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES
Fiebre tifoidea (tifus abdominal)..........................  3
Fiebres intermitentes ó caquexia palúdica..........  »
Viruela........................     1
Sarampión............................................................ 1
Escarlatina............................................................ »
Coqueluche... .............................................  1
Difteria y Crup.......................................   2
Grippe.................................................................. 24
Cólera nostras...............     »
Otras enfermedades epidémicas............................ »
Tuberculosis pulmonar............. . ......................... 29
Tuberculosis de las meninges...............   3

(1) No se incluyen los nacidos muertos.
Son nacidos muertos los que nacen ya muertos y los que viven 

menoade veinticuatro horas.
(2) No se incluyen las defunciones de los nacidos muertos.
(8) Este coeficiente se refiere A los nacidos vivos.
(4) También se ha prescindido de los nacidos muertos para calcu- |

lar esta relación.
(0) No se incluyen los nacidos muertos.' ' |

Otras tuberculosis................................................ 9
Sífilis........ ........................................    4
Cáncer y otros tumores malignos.......................
Meningitis simple........ . ....................................... 13
Congestión, hemorragia y reblandecimiento cere

bral..........................................  18
Enfermedades orgánicas del corazón............. 11
Bronquitis aguda ............................................... 10
Bronquitis crónica.................................. ....... 10
Pneumonía...,..............................   12
Otras enfermedades del aparato respiratorio.........  <2
Afecciones del estómago (menos cáncer).............. 
Diarrea y enteritis (dos años y más).................... *
Diarrea y enteritis (menores de dos años)....... ■ 
Hernias, obstrucciones intestinales.................... ' 
Cirrosis del hígado.......... . ........... . .................... 
Nefritis y mal de Bright....................................... 6
Otras enfermedades de los riñones, de la vejiga y 

de sus anexos...... . ........................................ *
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de 

los órganos genitales de la mujer..............  * 
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis 

puerperal)............................................ . ........
Otros accidentes puerperales................................
Debilidad congénita y vicios de conformación...... 
Debilidad senil................................. .  .. . ...........
Suicidios..............................................................
Muertes violentas................................    J
Otras enfermedades.  ..................................... j
Enfermedades desconocidas ó mal definidas........ ..........

To t a l ................. ............. ....
Zaragoza 8 de Abril de 1907.—El Jefe de E«tedí«*>- 

ca, Pío Agustín de Rivas.

SEOO1ON SEXTA
Hasta el día 30 del mes actual se admitirán 

la secretaría de este Ayuntamiento las altas y y 
jas que los vecinos y terratenientes hayan ,Qlr l'i 
en sus riquezas contributivas, previa la preeen 
ción de documentos legales que lo justifiquen.

Abanto 8 de Abril de 1907.—El Alcalde, ra^ 
oio Sanz.

Por término de quince días, y á los efectos reg1*^ 
mentarios, se hallarán expuestas al público e0 
secretaría del Ayuntamiento, las cuentas 
pales del finado año de 1906. . ge.

Hasta el 30 del mes actual se admitirán en 
oretaría del Ayuntamiento las alteraciones d 
y baja ocurridas en la riqueza territorial 
término municipal, previa exhibición de loe 
mentos legales que lo acrediten. ., T|¡.

La Muela 8 de Abril de 1907.—El Alcaide 
dro Martínez.

Para la próxima rectificación del aP®n^¿g de 
amillaramiento de este distrito y presentac |e 
altas y bajas que haya sufrido la riqueza m ,10 
de los contribuyentes del mismo, se señala e 
de 22 días, que terminará el último del pr 
mes. nareí06

Por término de quince días, del en qn® aPg6 ha' 
inserto este anuncio en el Bo l e t ín  
liarán de manifiesto al público, en la secre 
Ayuntamiento, las liquidaciones de ingr®8^ 
tos del presupuesto municipal del ejercicio pía
las relaciones de deudores y acreedores de 
miento y el presupuesto refundido pera e 0 díá1 
te año de 1907, así como también por 
estará al público el recuento general de g 
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qae ha de servir de base, en el repartimiento de la 
oontribaoión territorial de 1908.

Paraonellos de Jiloca 8 de Abril de 1907.—El 
Alcalde, Leoncio de F. Gómez.

Por todo el presente mes se admitirán en la Se
taria de este Ayuntamiento las altas y bajas que 
los terratenientes y vecinos hayan sufrido en la 
riqueza rústica y urbana, mediante la presentación 
de los documentos legales que lo acrediten.

María 6 de Abril de 1907.—El Alcalde, Sixto 
Puértolas.

Por todo el presente mes se admitirán en la Se
cretaría da este Ayuntamiento las altas y bajas que 
los contribuyentes, tanto vecinos como forasteros 
hayan sufrido en sus riquezas, previa presentación 
de los documentos que acrediten haber satisfecho 
al Estado los derechos de transmisión, sin cuyo re
quisito no serán admitidas.

Pradilla 6 de Abril de 1907.—El Alcalde, Luis 
Lafuente,

La secretaría del Ayuntamiento de esta villa, se 
encuentra vacante: su dotación consiste en 650 pe- 
eetas, pagadas del presupuesto municipal por tri
mestres vencidos. Los aspirantes dirigirán sus so- 
hüitudes á esta Alcaldía en el término de ocho días, 
6 contar desde que el presente anuncio aparezca en

Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, advirtiendo 
Que no será atendida ninguna instancia que no‘reu- 

el aspirante las condiciones que exige el Re- 
81&mento provisional de 14 de Junio de 1905.

Torralba de los Frailes 8 de Abril de 1907.—El 
Acalde, Miguel Acero.

Hasta el día 30 del actual se admitirán en la se- 
jetaría de este Ayuntamiento, las alteraciones que 
08 contribuyentes hayan sufrido en su riqueza 

RmBlarada, mediante la presentación de los docu- 
toentos legales que lo justifiquen.

Miedes 7 de Abril de 1907.—El Alcalde, Anto
jo Lorente.

d ^hiendo confeccionarse durante el próximo mes 
J* Mayo el apéndice al amillamiento que ha de 

rT>r de base para el reparto de la contribución 
^rntorial de este término en el año 1908, se ad
dA] 6 "efiores propietarios que hasta el día 30 

corriente mes se admitirán en la secretaría mu- 
6q 01P&1 las alteraciones que hayan experimentado 
6u 8Q8 re*pectivas riquezas, las cuales, para tenerse 
die°íenta’ ^°Be>'áu acreditarse con los correspon- 
p,8 documentos traslativos de dominio.

y^pi^a 6 d® Abril de 1907.—El Alcalde, Benigno 

or Or ^°do el presente mes se admitirán en la se- 
quti] ageste Ayuntamiento las altas y bajas 
zas o* 00utribüyentes hayan tenido en sus rique- 
doü1Ua^c& y urbana, previa presentación de los 

Omentos legales que lo acrediten. . 
Jau?mPla<iae 6 de Abril de 1907.—El Alcalde, 
Ual1^ Adiego.

tari» V0^0 el mee Rütaftl 86 admitirán en la secre- 
QOntr h * Ayuntamiento las alteraciones que los

Royentes hubiesen sufrido en su riqueza, 

previa presentación de los documentos corres pon _ 
dientes, en que conste haber satisfecho los dere 
chos á la Hacienda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Al mismo tiempo, y por término de ocho días, 
se hallará expuesto en la misma oficina el recuento 
general, durante el que podrá ser examinado por 
los contribuyentes.

Léoera 7 de Abril de 1907.—El Alcalde, Valero 
Aznar.

Por todo el presente mes se admitirán en la se
cretaría las alteraciones que los contribuyentes ha
yan experimentado en su riqueza inmueble amilla
rada, mediante la presentación de documentos le
gales que lo acrediden.

Mediana 8 de Abril de 1907.—El Alcalde, An
selmo Maiuar Panivino.

Por término de quince días se admitirán en la 
Secretaria municipal las altas y bajas que los con
tribuyentes hayan tenido en sus riquezas rústica y 
urbana y pecuaria, previa la presentación de do
cumentos legales al efecto.

Bodón 6 de Abril de 1907.—El Alcalde, Fran
cisco Abadía.

SCOPION SEPTIMA
niMADOH DE PRIMERA INSTAKü^A

Zaragoza.—Pilar.
D. Alfonso de Castro y Santoyo, Juez municipal 

del distrito del Pilar de Zaragoza, ejerciente de 
primera instancia por no haber tomado posesión 
el propietario;
Por el presente edicto hago saber: Que para pa

go de ciertas responsabilidades impuestas en autos 
ejecutivos promovidos por D.* Agustina Alvarado, 
se sacan á la venta en pública subasta, por prime
ra vez, las fincas siguientes:

Una viña, sita en el término de Villamayor, par
tida del Saso, que á consecuencia de la filoxera ha 
quedado reducida á campo de forma regular, con 
riego seguro de la acequia del Lugar, de cabida 
de un cahíz, siete anegas y dos cuartales, equiva
lentes á una hectárea, doce áreas y tres oentiáreas; 
coLÍcontante al Norte con cerezar de Esteban Or- 
dovás, al Mediodía con campo de herederos de don 
Andrés Martín, al Oriente con camino de herede
ros y al Poniente con viña de D.B Carolina Coser: 
valorada en ochocientas diez pesetas.

2 .a Otra viña, de figura irregular, con algunas 
cepas solamente, sita en el mismo término, partida 
Campo del Lugar, de extensión de un cahíz, cinco 
hanegas, un cuartal y un almud, equivalentes á 
noventa y cinco áreas y noventa y cuatro oentiá
reas; confronta por Norte con camino viejo de Za
ragoza, al Mediodía con viña de Cayetano Puig, al 
Oriente y Poniente con viña de D. Julián Pardiflas, 
Este predio considerado como campo de seguro rie
go de la Acequia de Mamblas, de forma regular y 
próximo al pueblo de Villamayor; está valorado en 
ochocientas treinta pesetas.

3 .* Otra viña, en la partida del Campo del La;
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gnr, en el mismo término, hoy rednoida ó oampo, 
con alganas vides, oontigah á la carretera de Vi- 
mayor á Zaragoza, de cabida un cahíz, cinco hane
gas, un cuartal y un almud, igual á noventa y cinco 
áreas y noventa y cuatro centiáreas; confronta al 
Norte con camino Viejo de Zaragoza, al Mediodía 
con viña de Bruno Falces, al Oriente con la de doña 
Carolina Ooser y al Poniente con la de D. Julián 
Pardiñas: valorada en ochocientas sesenta pesetas.

4 .* Otra viña, sita en el término de Maipica, 
de forma regular y con riego de la misma acequia 
que la anterior, es su cabida de dos cahíces y tres 
almudes, igual á uua hectárea, dieciséis áreas y 
veinte centiáreas; confrontante al Norte y Oriente 
con viña de Pablo Fernando, al Mediodía con la de 
D. Pedro Gallego y al Poniente con la de D.a Caro
lina Goser. El valor de esta finos, que si bien se la 
designa con el nombre de viña en la actualidad, es 
un campo c o k algunas vides solamente, es ei de 
setecientas noventa y cinco pesetas.

b.8. Otra viña, sita en el término de Malpioa, 
hoy reducida á campo de cultivo, de riego seguro 
y su cabida de dos cahíces y tres almudes, equiva
lentes á una hectárea, dieciséis áreas y veinte cen
tiáreas; confronta al Norte con viña de José Vidal, 
al Mediodía con la de D. Pedro Gallego, al Orien
te con viña de D.e Carolina Goser y al Poniente 
con propiedad de la misma: el valor de esta finca 
es el de novecientas treinta y dos pesetas.

6 .a Mitad indivisa de una casa, sita en la calle 
de la Balsa, demarcada con el número siete, en el 
pueblo de ViHamayor, cuya extensión superficial 
mide seiscientos setenta y seis metros y consta de 
tres pisos, incluso el firme, tiene bodega vinaria 
con treinta grandes cubas de treinta y dos alque- 
oes de cabida una con otra, fábrica que fué do al
coholes, porque en ella faltan los principales arte
factos para la elaboración, cuadra, pajares y corra
les, un aigibe ó depósito de agua que puede ser 
elevada al piso firme del corral por medio de una 
bomba que funciona actualmente con regularidad. 
Esta finca está limitada por su derecha entrando 
en ella con huerto de D. Pedro y D.6 Carolina Go
ser, por la izquierda con paso á las posesiones del 
Conde viudo de Torreflorida y por la espalda con 
la acequia del Lugar.

El estado de las fábricas y conservación del edi
ficio es de buena construcción; la distribución in
terior de las tres plantas satisface cumplidamente 
las necesidades para que fué ejecutado. Las demás 
dependencias anejas son de edificación más ligera, 
sirviendo, no obstante, para los usos á que se des
tinan. Se halla tasada esta ñuca en veinte mil pe
setas, de las que corresponden á la parte objeto de 
tasación diez mil pesetas.

La subasta de las seis fincas descritas se halla 
señalada para el día 8*is de Mayo próximo vinien
te y á la hora de las once de la mañana, para cu
yo acto se hacen las advertencias siguientes:

1 .a Que para tomar parte en la subasta, debe
rán los imitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento del valor del 
fundo que pretendan rematar.

2 .a Que no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras pactes de la tasación.

8 ,* Que no existen títulos de propiedad de las

fincas que se sacan á la venta, siendo de cuenta 
de los rematantes el proporcionárselos, no habien. 
do otra cosa que la certificación de cargas, la cual 
estará á disposición de los que pretendan exami
narla en la Escribanía del que refrenda.

Dado en Zaragoza á seis de Abril de mil nove
cientos siete.—Alfonso de Castro.—Ante mí, P.H., 
Fausto Arnal.

D. Alfonso de Castro Santoyo, Juez municipal del 
distrito del Pilar de esta capital, ejerciente de 
primera instancia por ascenso del propietario: 
Por la presente requisitoria, y como comprendi

do en los números primero y tercero del artíoulo 
ochocientos treinta y cinco, en relación con el qui
nientos doce de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza á Gertrudis Jiménez Ló
pez, de trece años, soltera, gitana, hija de Vicen
te y Tiburcia, natural de Villanueva de Gállego, 
cuyo actual paradero y domicilio se desconoce, p&' 
ra que dentro de nueva días, á contar desde lain* 
serción de la presente en la Gaceta de MadriA 7 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, comparezca en 
las cárceles de esta ciudad por haberse decretado 
su prisión provisional, á responder de los cargo* 
que le resultan en la causa instruida contra la mi** 
ma sobre hurto de una gallina, bajo apercibimi011’ 
to en otro caso de ser declarada rebelde y pararl® 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo * 
la ley,

. Ruego y encargo á todas las Autoridades, *« 
civiles como militares, y muy especialmente & 10® 
agentes de la policía judicial, procedan á la bnso*f 
captura y conducción á las cárceles á disposioióu 
de vate Juzgado, de la referida procesada Gertru
dis Jiménez López.

Dado en Zaragoza á tres de Abril de mil Dos
cientos siete.—Alfonso de Castro.—Angel Arnaa'

Cédula de citación. ,
El Sr. Juez ejerciente del distrito del Pilar * 

Zaragoza, por providencia dictada con esta fe0^ 
en las diligencias de cumplimiento de una car 
orden de la Superioridad, procedente de causa *0' 
bre estafa, contra Martín Torres Sauz y Santi»8 
Amores Pastor, ha acordado se cite á estos po 
medio de esta cédala, que se insertará en el 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia y en el de la 
de Madrid, para que en el término de nueve di» > 
á contar desde el siguiente al en que tenga 1°$ 
la publicación de la presente, comparezcan eu e 
Juzgado, sito Democracia sesenta y cuatro, P. . 
llevar á cabo la práctica de cierta diligencia Ja 
cial, previniéndoles que si no comparecen l08 
rara el perjuicio á que hubiere lugar con arr^S 
Á ley- .

Zaragoza cinco de Abril de mil novecieDi-08 
te.—El Actuario, Angel Arnau.

Zaragoza. —San Pablo. í
Cédula de citación.

En virtud de lo dispuesto en providencia de® 
día por el Sr. Juez de instrucción del 
San Pablo de esta capital, á consecuencia de 
tifioaoión de la Superioridal, se cita á Raías
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ya Raudo, que residió en tata ciudad y cuyo actúa i I 
paradero se ignora, para que dentro dei término 
de diez días, á contar desde la inserción de la pre
lente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia oom- 
parezca en este Juzgado, sito calle de la Democra
cia, número sesenta y dos, á manifestar si se pon- 
forma con las penas que contra el mismo solicitó 
el Ministerio fiscal por causa sobre estafa; bajo 
apercibimiento de que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. , ,

Zaragoza tres de Abril de mil novecientos siete, 
-P. D., J. Emperador.—El oficial habilitado, An
tonio Ibáñez.

La Álmunla.
D. Marcial Rodríguez y Rodríguez, Juez de ins

trucción de esta villa y su partido;
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza 

& dos sujetos desconocidos, que visten el uno de 
pana roja, da unos treinta años, y el otro de traje 
negro, de unos cincuenta años, y ambos de oficio 
npaña-ouencos, los cuales acompañados de una jo
ven y una criatura, pernoctaron en Calatorao los 
días veintiocho y veintinueve de Marzo último y 
ouyo actual paradero se ignora, llevando también 
consigo una burra pequeña, cárdena, para que en 
®1 término de nueve días, á contar desde su inser
ción en la Gaceta de Madrid y Bo l e b ín  Of ic ia l  de 
la provincia, comparezcan ante este Juzgado á 
prestar declaración en oatisa sobre sustracción; 
percibiéndoles que de no verificarlo les parará el 
Perjuicio que haya lugar. ,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades y agentes de la policía judicial, pro
cedan á la detención y conducción ante éste Juz- 
B^do de los nombrados sujetos, caso de sar habi
óos, ocupándoles si se encuentran en poder de los 
^ismos, un burro de unos catorce años, cárdeno, 
herrado de los extremos delanteros, con quebrazas 
eucima de los cascos, de estatura regalar y entero, 
9Qe se supone sustrajeron el día veintinueve de 
^&rzo último, á Manuel García Calavia, vecino de 
Galatorao.

Dado en La Almunia á tres de Abril de mil no- 
\e*ientos siete.—Marcial Rodríguez.—El Abtdfi- 
ri0> Florencio Moya.

Araccna.
^■ Viotorio Laguna y Fumanal Juez de primera 

^stanoia de esta ciudad y su partido;
. ^*r el présente hago saber: Que el día catorce 

Febrero último falleció sin testar en la villa de 
.^^gana de este partido judicial D.* Felisa Bu- 

Gálvez, viuda de D. Federico Medina, nata- 
8 de Zaragoza, de veintinueve años de edad, hija 
y ‘ ^món y de D.* Dolores.

. * corno según noticias carecía la misma finada 
6 hendientes y descendientes é ignorándose el 

P^ádero de los colaterales, caso de que tuviese 
&rientes de esta clase, se llama á los que se orean 

G¿i ^ere°ho á la herencia de D.* Felisa Burillo 
&!vez, para que comparezcan ante este Juzga

d * a reclamarla dentro del término de sesenta 
que para ello se ha señalado en virtud de la 

«sanción que hay de que la misma pueda tener 
Ventee fuera de la península.

D^do en Aracena á veintiséis de Marzo de mil 
novecientos siete.—V. Laguna.—Ante mí, Fran
cisco Javier G-uuzález,

JUZGADOS MUNICIPALES

Belehite.
D. Vicente Fout G-aroés, Juez municipal de esta

multas 
de eata 
de esta

villa de Belehite; .
Hago saber: Que para pago de varias 

gubernativas impuestas por el Sr. Alcalde 
villa á Francisco Glavería Mairal, vecino 
localidad, sobre pastoreo abusivo, se sacan á la 
venta en pública y tercera subasta, sin sujeción á 
tipo los bienes semovientes que se describen á con
tinuación, y que se encuentran en poder del Depo
sitario D. Antonio Valéro García, vecino de esta
villa. e . . .

Diez carneros blancos, con las iniciales P . U. en 
el lado derecho: tasados cada uno en treinta y dos 
pesetas cincuenta céntimos. , e

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala-audiencia de 
esta Juzgado, sito en la calle Mayor, número 
ochenta y siete, el día dieciocho de este mes, a las 
diez; advirtiéndose que para tomar parte en la su
basta, deberá depositarse previamente en la mesa 
del Juzgado el di^z por ciento de la tasación y 
que eí Juzgado se reservará el derecho de aprobar 
ó no el remate.

Dado en Belehite á seis de Abril de mil uove- 
oientcíi siete.—Vicente Font.—D. 8. O., El bebre- 
tario interino, Luis Barrachina.

Calatayud.
D. Félix Sauz de Larrea y Larraga, Abogado,

Jaez municipal de Calatayud;
Hago snber: Que en el juicio verbal civil segui

do en este Juzgado á instancia del Procurador 
D. Pedro Chueca, en nombre de D? Eulalia Fran
cisca Langa, viuda de D. Ramón Sánchez, vecina 
de esta ciudad, contra D.* Carmen Magdalena, de 
ignorado paradero, se ha dictado sentencia con fe
cha cinco de Enero del corriente año, cuya parte 
dispositiva dice así: ,

«Fallo: Que debo condenar y condeno a D. Car
men Magdalena, á que en el término de cinco días 
pague á D. Pedro Chueca, en eu calidad de apode
rado de D? Eulalia Francisca Langa, las ciento 
dieciseis pesetas reclamadas en este juicio y en las 
costas. Así por esta mi sentencia, que se notificará 
á las partes, definitivamente juzgando, la pronun
cio, mando y firmo.—Julio López». ,

Y á fin de que llegue á conocimiento de la inte
resada, se publicará en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia. . .

Dado eu Calatayud á cinco de Abril de mil no
vecientos siete.—Félix de Larrea.—D. 8, O., Mi
guel Miilán.

Sosee (Lérida).
D. José Morreres Ribas, Juez municipal del pue

blo de Soses, provincia de Lérida, partido judi
cial del mismo; , .
Hago saber: Que el día treinta de Marzo último, 

en el término rural de Jévest, jurisdicción de 8o- 
ses y punto denominado Mezquita, por el que pa
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sa la carretera de Madrid á la Janqnera, faé en
contrado el cadáver de un hombre de unos sesenta 
años de edad, bastante obeso, vestido con dos pan
talones de pana rayada, el exterior de color choco
late, y el otro más claro, calzoncillos de rayadillo 
azul, blusa azul, chaqueta y chaleco de pana raya- 
oo de color claro, camisa de algodón á rayas oscu
ras, alpargatas blancas y calcetines, y un tapabo
cas de color azul marino, el pelo blanco y calva la 
parte superior de la cabeza, la barba blanca y afei
tado de unos quince días.

y como á pesar de las diligencias practicadas 
no ha podido ser identificado el cadáver de dicho 
hombre, se hace público por medio del presente 
edicto á los efectos de la ley de Enjuiciamiento 
criminal.

Dado en Soses á dos de Abril de mil novecien
tos siete.—El Juez municipal, José Morreres.__ 
El Secretario, Francisco Sisó.

JUZGADOS MILITARES

Zaragoza.
D. Celedonio Martín Guerrero, Comandante, Juez 

instructor del regimiento de infantería Galicia, 
número diecinueve, y del expediente contra el 
recluta del mismo cuerpo Atauasio Glaria Pérez, 
por falta de concentración;
Por la presente requisitoria cito, llamo y empla

zo al mencionado recluta, hijo de Andrés y Narci- 
sa, natural de Zaragoza, de veintidós años de edad, 
de oficio labrador, de estado soltero, estatura un 
metro seiscientos milímetros, y cuyas señas perso
nales no se consignan por no aparecer en su filia
ción, para qne en el término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en 
la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Ot io ia l  de la pro
vincia de Zaragoza, comparezca en este Juzgado 
para responder á los cargos que le resultan en di
cho expediente; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el expresado plazo, será declarado re
belde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar, 
teniendo el expresado Juzgado su residencia oficial 
en el cuartel de Santa Isabel en esta plaza.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto, y en el mío ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y á los agentes de la policía judicial para que prac
tiquen activas gestiones en la busca y captura del 
mencionado recluta, y caso de ser habido, se le con
duzca á esta plaza á mi disposición con las seguri
dades convenientes, pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dado en Zaragoza á siete de Abril de mil nove
cientos siete—Celedonio Martín.

Madrid.
D. i ructuoso Ayala González, Comandante de in

fantería. Juez permanente de este primer Cuerpo 
de ejército y Juez instructor de la causa seguida 
contra el primer Teniente de infantería de reem
plazo por enfermo en esta Corte D. Antonio 
Cascajares Gayan por haber desaparecido de esta 
1 laza desde el mes de Febrero del año último. 
Por la presente requisitoria cito, llamo y empla

zo al citado Teniente, natural de Zaragoza, provin
cia de idem, hijo de D. Justo Cascajares Franco y 
de D.* Ramona Gayan Valero, soltero, de veintisie
te años de edad, y cuyas señas personales son: es
tatura un metro seiscientos ochenta y cinco milí
metros, color pálido, delgado y rubio, para qne en 
el termino de treinta días, contados desde la publi
cación de esta requisitoria en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia de Zaragoza se presente en este 
Juzgado, que tiene su residencia en la calle de Santa 
María, números treinta y ocho y cuarenta de Ma
drid, para responder á los cargos que le resaltan 
en la causa que le instruyo por haber dejado de 
justificar su existencia en el cuadro de reemplazo 
de esta región desde el mes de Febrero del afio úl
timo, bajo apercibimiento de que si no comparece, 
eu el expresado plazo será declarado rebelde ii- 
guiándosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de 8. M. el Bey 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des) tanto civiles como militares y á ios agentei 
de la policía judicial para que practiquen activas 
diligencias en la busca y captura del acusado,'y oaso 
de ser habido, se le conduzca á esta Plaza y á mi 
disposición conforme lo he acordado en diligencia 
de esta fecha.

Madrid tres de Abril de mil novecientos siete.—■ 
El Comandante Juez Instructor, Fructuoso Ayal**

Pamplen».
D. Alejandro Molino Rodríguez, primer Teniente 

del regimiento cazadores de Almansa, trece de 
caballería, y Juez instructor del expediente i8* 
guido contra el recluta de este regimiento Julián 
García Ojer por la falta de concentración á 1» 
caja de recluta de Zaragoza, núm, 75, para ■er 
destinado á Cuerpo;
Por la presente requisitoria, cito, llamo y em’ 

plaze al mencionado Julián García Ojer, natural 
de Luesia, provincia de Zaragoza, hijo de Valentín 
y Osoria, soltero, de veintidós años de edad, deofi* 
ció labrador, y cuyas señas particulares se ignoraOf 
para que en el término de treinta días, contado» 
desde la publicación de esta requisitoria en la 
ceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provino16 
de Zaragoza se presente en este Juzgado, que ti®* 
ne su residencia oficial en Pamplona, cuartel d® 
caballería, á responder de los cargos que le resu • 
tan en el expedienee que le instruyo por la 
de concentración á la caja de recluta de Zarago»6* 
núm. 75, para su destino á Cuerpo; bajo aper01"1' 
miento de que si no comparece en el plazo indioa* 
do será declarado rebelde, siguiéndosele el p6rjQ1 
ció á que haya lugar.

Al propio tiempo, en Lombre de S. M. el 
(q- D. g.), exhorto y requiero á todas las Autorid»* 
des, tanto civiles como militares y á los agentc 
de la policía judicial, para que practiquen aoti^6® 
diligencias en la busca y captura del acusado 
liáu García Ojer, y caso de ser habido se le con da® 
oa á esta plaza á mi disposición, con las segur1 
des convenientes, conforme lo he acordado en d1 
genoia de esta fecha.

Dado en Pamplona á siete de Abril de mil no*® 
cientos siete.—Alejandro Moliné.
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